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En atención a al anterior escrito, si bien es cierto que la Registraduría 

Nacional del Estado Civil informó que en la base de datos no se 

encontró información sobre los registros civiles de defunción a nombre 

de los señores CARLOS GÓMEZ FONSECA y RUFINA GÓMEZ 

FONSECA, y se decía además, que se requería necesario más 

información, como número de identificación, lugar y fecha de 

nacimiento o fecha de defunción, información que la parte actora no ha 

suministrado, a pesar de la orden impartida mediante proveído de 

fecha 27 de noviembre de 2019. 

 

Por lo anterior, no se puede proseguir con el trámite del proceso, hasta 

tanto la parte interesada suministre la información necesaria de los 

herederos determinados antes citados, que, si no se encuentran 

vestigios de su fallecimiento, por lo menos inténtese demostrar su 

nacimiento y origen. 

 

NOTIFIQUESE. 
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